
Radicado: 02022070006156 
Fecha: 24/10/2022 
Tipo: DECRET 
D 	

O 	

UIIUIIMIhIHIINII iII -- estino: SERVIDORES 

DEPARTAMENTO DEANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por medio de¡ cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General de¡ 
Departamento 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de las que le confiere el artículo 300, numeral 9 de la 
Constitución Política, y la Ordenanza 31 de 2021, y 

CONSIDERAN ÓO 

¡ - 
lenanza 31'dbl•:24_dé' noviembre de 2021, "SOBRE 
Y EGRÉSOS.. PARAtA VIGENCIA FISCAL DEL ANO 
)r.,ara eféMüar por ado administrativo idóneo las 

adiciones, traslados y reducciones de recursos de,destinación específica en cualquier 
momento de la vigencia. 	¡ 	' 

\ \ 
Que la Secretaría de Hacienda, adicionará linversiónen la Secretaría de Seguridad y 
Justicia por valor de $1.316.363.831, corrSpondtente.á los recursos de¡ balance de¡ 2021 
de destinación específica, para serJQcorporado&'eñ la'vigencia 2022. 

Que la Subsecretaria de Tesoreria, certificó los recursos de¡ balance mediante oficio No. 
radicado 2022020032290 de¡ 28 de junio de 2022. 

Que la Contadora General de¡ Departamento, certificó la disponibilidad de los recursos a 
incorporar mediante radicado No. 2022020034937 de¡ 12 de julio de 2022. 

e. Que la Secretaría de Seguridad y Justicia, informó el rubro donde se adicionara el recurso 
en el oficio con radicado No. 2022020053031 de¡ 12 de octubre de[ 2022. 

Que la Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda, solicitó concepto 
favorable al Departamento Administrativo de Planeación, mediante oficio No. 
2022020053752 de[ 14 de octubre de 2022. 

Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No.2022020054177 de¡ 19 de octubre de 2022. 

h. Que el objetivo de este decreto es incorporar los recursos de¡ balance en la Secretaría de 
Seguridad y Justicia, que se destinarán para financiar el proyecto de inversión 
denominado "Fortalecimiento de las capacidades de la Fuerza Pública, Organismos de 
Seguridad y Justicia mediante la dotación de parque automotor en Antioquia' el cuál se 
encuentra enmarcado en el Plan de Desarrollo Unidos 2020-2023. 

En mérito de lo expuesto, 

y 

a. Que en el artículo 26 de 
PRESUPUESTO DE INGF 
2022'Ç se faculta al Gol 
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CATALINA NARANJO AGUIRRE 
Secretaria de Hacienda 

JUAN 
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Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del Departamento 

DECRETA 

Artículo Primero. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Ingresos en la Secretaria de 
Hacienda, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO 1 C.G. 1 	POSPRE A.FUN PROYECTO VALOR 1 	DESCRIPCIÓN 

4-2170 
_________ 

1721-1 
______ 

-1-2-10-02 _____________ c 999999 $1.316.363.831 
Recurso de capital 
Superávit fiscal 

TOTAL $1.316.363.831 

Artículo Segundo. Adiciónese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión, en la 
Secretaría de Seguridad y Justicia, de conformidad con el siguiente detalle: 

FONDO C.G. POS  A.FUN PROPRE YECTO VALOR DESCRIPCIÓN 

Fortalecimiento de las capacidade5 
de la Fuerza Pública, Organismor 

4-2170 122c 2-3 C45012 220317 $1.316.363.831 de Seguridad y Justicia mediante l 
dotación de parque automotor 

_________ ______ ______ en 	Antioquia 

TOTAL $1.316.363.831 

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

proyect_''T L..L ( 	
NOMBRE 1 	FIPMA 1 	FECHA 

sa 	na Montoya Hernández Profesional Universitario 

Rev 
1 Guillermo León Cadavid Cifuentes. Director de Presupuesto 

Rey 1 Revisión Juridica Despacho Hacienda is() za/n/zitt 
Vo.8o David Andrés Ospina Saldarriaga; Subsecretario Prevención del Daño Antijurídico 
Los arriba firmanle dIaoa que hemos revisat el documento y lo anwntramos ajusdo a las nonas y dispoo'Ø , 'nles fpor lento, baio  nuestra 
responsabilidad lo 	eseniamos pare la (irma 
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